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I. Solicitudes de Concesión de Derechos de Obtentor

Los solicitantes de Concesión de derecho de obtentor  incluidos en este Boletín, han presentado los
documentos establecidos en el artículo 258 del Título V de la Ley 23 de 15 de julio de 1997, en el cual
se dictan normas para la Protección de las Obtenciones Vegetales, y como consecuencia del examen  de
la solicitud efectuado por el Departamento de Variedades Vegetales de la Dirección General del Registro
de la Propiedad Industrial (DIGERPI), se ha acordado su publicación.

Toda persona que desee presentar alguna observación con relación a la información aquí aparecida,
deberá hacerlo en carta certificada dirigida al Director General del Registro de la Propiedad
Industrial del Ministerio de Comercio e Industrias en el plazo  de dos meses contados a partir de la
fecha de esta publicación.

Solicitudes Presentadas

N° de Solicitud ♣                                Solicitante/ Obtentor              Denominación
Propuesta
Fecha de solicitud Referencia Obtentor Representante Legal

NOTA: NINGUNO PARA ESTE BOLETIN.
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II.  Solicitudes de denominaciones de variedades

Las siguientes solicitudes de registro de denominación varietal han sido presentadas ante El Departamento
de Variedades Vegetales Protegidas de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial, en
el caso de que sean registradas constituirán la designación de la variedad.

Toda persona que desee presentar alguna observación  con relación  a la información aquí aparecida,
deberá hacerla en carta  certificada dirigida al Director General del Registro de la Propiedad
Industrial  del Ministerio de Comercio e Industrias en el plazo  de dos meses contados a partir de la
fecha de esta publicación.

SOLICITUDES DE DENOMINACIONES DE VARIEDADES

N° Solicitud                                Solicitante Obtentor              Denominación
Propuesta

Fecha de solicitud                     Representante Legal               Procedencia

NOTA: NINGUNO PARA ESTE BOLETIN.
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III.  Retiro de solicitudes de concesión de derecho de obtentor

La petición de retiro de solicitudes de concesión de derecho de obtentor que aparece en esta sección,
ha sido presentada ante el Departamento  de Variedades Vegetales Protegidas de la Dirección General del
Registro de la Propiedad Industrial, en la fecha que se indica por el solicitante.

RETIRO DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE DERECHO DE OBTENTOR

N° Registro                                Solicitante                              Denominación
Propuesta

Fecha de solicitud                     Obtentor                                Fecha de Retiro

NOTA: NINGUNO PARA ESTE BOLETIN.
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IV Rechazo de solicitudes de concesión de derecho de obtentor

- Títulos de  protección denegados

RECHAZO DE SOLICITUDES DE CONCESIÓN DE DERECHO DE OBTENTOR

N° Registro                                Solicitante                              Denominación
Propuesta

Fecha de solicitud                     Obtentor                                Fecha de Rechazo

NOTA: NINGUNO PARA ESTE BOLETIN.
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V. Concesión de derecho de obtentor

- Títulos de protección concedidos

CONCESIÓN DE DERECHO DE OBTENTOR

N° Registro             8-01
Denominación Aceptada   “PB-0103
Genero:                Zea
Especie:                mays L
Obtentor:  Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP)
Fecha de Solicitud      30/08/2004
Fecha de Concesión      29/01/2008
Fecha de Vencimiento    29/01/2028

Nº Registro             9-01
Denominación Aceptada   “IDIAP-2503”
Genero:                 Oryza
Especie:                sativa L
Obtentor:  Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP)
Fecha de Solicitud      30/08/2004
Fecha de Concesión      30/01/2008
Fecha de Vencimiento    30/01/2028

Nº Registro             10-01
Denominación Aceptada   “IDIAP-3003”
Genero:                 Oryza
Especie:                sativa L
Obtentor:  Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP)
Fecha de Solicitud      30/08/2004
Fecha de Concesión      30/01/2008
Fecha de Vencimiento    30/01/2028

Nº Registro             12-01
Denominación Aceptada   “IDIAP-R3”
Genero:                 Phaseolus
Especie:                vulgaris L
Obtentor:  Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP)
Fecha de Solicitud      30/08/2004
Fecha de Concesión      30/01/2008
Fecha de Vencimiento    30/01/2028
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Nº Registro             13-01
Denominación Aceptada   “CFX-18”
Genero:                 Oryza
Especie:                sativa L
Obtentor:  Board Of Supervisor Of Louisiana State University And Agricultural And Mechanical College
Fecha de Solicitud      27/10/2004
Fecha de Concesión      29/01/2008
Fecha de Vencimiento    29/01/2028
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 VI.  Modificaciones relativas a las personas (solicitudes, titulares y
mandatarios)

- Cambio en las solicitudes

- Cambio de Titulares y Mandatarios
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MODIFICACIONES RELATIVAS A LAS PERSONAS
(Solicitudes, Titulares y Mandatarios)

N° Registro                               Anterior Titular
Denominación

Fecha de solicitud                   Nuevo Titular                                  Fecha de Cambio

NOTA: NINGUNA PARA ESTE BOLETIN.
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VII Extinción de los derechos de obtentor

Se considerará extinto cuando el interesado no le da seguimiento por tres meses a su expediente, motivo
por el cual se e informa a través de aviso que dicho trámite registral esta abandonado.

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE OBTENTOR

N° Registro                               Denominación                             Fecha de aviso
Fecha de solicitud                    Obtentor                                     Fecha de
Extinción

NOTA: NINGUNA PARA ESTE BOLETIN
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VIII Licencias

a. Licencias contractuales: Las Licencias Contractuales es cuando el dueño del derecho de obtentor
concede licencias de explotación sobre el uso de variedades protegidas a terceros.

b. Licencias obligatorias: El Órgano Ejecutivo la concede a los interesados sólo lo que justifique
el interés público.

LICENCIAS

N° Registro                               Denominación                             Licencia
contractual

Fecha de solicitud                    Obtentor                                     Características

NOTA: NIUNA PARA ESTE BOLETÍN
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                               IX  ANUNCIOS OFICIALES

NOTA: NIUNA PARA ESTE BOLETÍN

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

PUBLIQUESE LAS VARIEDADES VEGETALES

Rafael   E. Monterrey G.
Jefe del Departamento de Variedades Vegetales, a.i.


